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Nombre de la Empresa Consorcio OMIA SKF Numero de Contrato / Orden de Servicio 3045379 – 004-OQ

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD A DESARROLLAR

Objeto

OBRAS CIVILES, ELÉCTRICAS, MECÁNICAS, DE INSTRUMENTACIÓN Y CONTROL ASOCIADAS AL PROYECTO 40 ACRES ETAPA 2 Y DEMAS PROYECTOS EN DESARROLLO DE LA ESTACIÓN CHICHIMENE

DE LA VICEPRESIDENCIA DESARROLLO DE PROYECTOS Y PERFORACIÓN DE ECOPETROL S.A.

Descripción General de Actividades

Construcción de Obras civiles eléctricas, mecánicas y de control para la Estación Chichimene

Tiempo de Ejecución

365 días calendario

Fecha Estimada de Inicio

07/03/2023

Ubicación de los Trabajos

Acacías

Canales de Atención del Contratista Profesional de Gestión Contractual Líder Técnico

Claudia Abello Rojas ccavello@otacc.com 3214739856 Héctor Uriel Castro Lucas Giraldo Ospina
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REQUERIMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS RESULTADO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Bien o Servicio
Unidad de

Medida
Total Empresa Local

Especificaciones Técnicas /

Observaciones
Empresa NIT

Municipio

Empresa
Observaciones

Servicio de

transporte de

personal –

Camioneta –

PLACA BLANCA

Unidad 1 0 1

CONSIDERACIONES MINIMAS DE LA

CONVOCATORIA: Registro en Plataforma:

No aplica Requisitos mínimos legales: -

Empresas legalmente constituidas y

habilitadas por el Ministerio de Transporte -

Debe cumplir con lo especificado en la

guía de aspectos laborales de ECP -

Licencia de transito - SOAT - Tecno

mecánica - Polizas Requisitos HSE y

Certificados de Gestión: Certificado de

Sistema de Seguridad y Salud en el

Trabajo (SSST) y RUC La empresa deberá

cumplir con el protocolo de bioseguridad

establecido Los conductores deberán

contar con los cursos requeridos para el

ejercicio del cargo El vehículo deberá

contar con las especificaciones exigidas

por el cliente entre ellas: kit Ambiental,

barra anti volco, GPS, extintores. Deberá

aprobar inspección preoperacional inicial

previo a la prestación del servicio.

Requisitos técnicos y de capacidad: Se

requiere camioneta 4x4 PLACA BLANCA

TRANSPORTES

GLOBALTUR SAS

901087772 ACACIAS
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Se debe suministrar copia de licencia de

tránsito SOAT y tecno mecánica vigentes.

Otros requisitos: La oferta de vacantes

para el cargo de conductor deberá ser

registrada en el sistema red empleo, se

deberá aportar el certificado de inscripción

y proceso de intermediación laboral.

Criterios de evaluación de ofertas: -

Cumplimiento normativo - Disponibilidad

del equipo y/o servicios - Precios de

acuerdo con la oferta del mercado - Forma

de pago - Proveedor local

ESPECIFICACION TÉCNICA: Se debe

cotizar el servicio con conductor incluido,

sin combustible y sin auxilio de

alimentación. El servicio de transporte de

personal será contratado por medio de

empresas legalmente constituidas y

habilitadas por el ministerio de transporte.

(Incluye conductor- salario régimen legal) y

sus respectivos auxilios (si aplica)- Para la

legalización de la prestación del servicio el

proveedor deberá suministrar: Tarjeta de

propiedad, SOAT vigente, revisión técnico-

mecánica y de gases, póliza contra actual

y extracontractual, póliza todo riesgo

incluye RCE, tarjeta de operación. El

vehículo deberá contar con GPS. La

contratación del vehículo se realiza por

mes. El vehículo no
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podrá tener más de 9 años de antigüedad

contados a partir de la fecha de expedición

de la matricula. OTRAS

OBSERVACIONES: La duración de este

dependerá de la programación de las

obras.

CONDICIONES COMERCIALES

Condiciones de pago 30

Lugar de Radicación de Facturas Horario de atención para radicación de facturas: jueves de 7:00 a 12:00 a.m del medio día

Proceso de Radicación
Factura de venta que cumpla con los requisitos legales resolución de facturación DIAN Vigente Soportes: Orden de Compra, Orden de Servicio. Soportes de

facturación al correo autorizado efactura@otacc.com

Contacto para Facturación Diana León – dleon@otacc.com - Tel 6574723

ENTREGA DE OFERTAS COMERCIALES

Fecha de Recibo 07/03/2023

Hora Límite de Recibo de Propuestas 17:00:00

Entrega de Propuestas Diana Cristina Sandoval comprasmarco@otacc.com Cel 310-2531799

Contacto para Entrega de Propuestas Diana Cristina Sandoval comprasmarco@otacc.com Cel 310-2531799 Fijo 6574723

OBSERVACIONES
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El Proveedor debe adjuntar a la factura: Cámara de comercio, Rut (actualizado de acuerdo a la actividad que desarrolla) Certificación del número de cuenta bancaria para efectuar el pago, Orden de compra o de servicio o

contrato, con las remisiones respectivas y/o soportes de recibido. • A las tarifas se les aplicaran los descuentos de ley • Para el proveedor de transporte de servicio especial será obligación suministrar los reportes de

mantenimiento, el certificado de registro de vacante de los conductores en el SPE, las afiliaciones y/o pagos de seguridad social y desprendibles de nomina de los conductores de manera mensual, estos serán requisitos

indispensables para la radicación de las facturas. • Los vehículos deben aprobar la inspección preoperacional previa al inicio de las obras, según requerimiento del cliente. • El servicio de transporte de personal será

contratado por medio de empresas legalmente constituidas y habilitadas por el ministerio de transporte. • Para el caso de los vehículos de transporte de materiales y carga, el servicio será contratado por medio de

empresas legalmente constituidas y habilitadas por el ministerio de transporte.


